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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

I'R~SIDERCIA 1)l.h SIL MARTINEZ DE LA ROSA, 

i5l:SION DEL DIA 30 DE OCTU13KE DE 1821. 

Sc leyó y aprobó cl ,kta de la scsion anterior. 

Sc mandó pasar á la comision dc Division del tcr- 
ritorio cspnñol una cxposicion tlc la Dipuhlciou proviu- 
(:i:ll de Guipúzcoa, en la cual hacia prcsentc que la se- 
Paracion decretada lw~or las Córtes de las tres Provincia: 
VXXongadas, y la corta extension k que cn su consc- 
Cucnciu qucdnba reducida aquella, no pcrmitian se dcs- 
nlCmbrusc dc olla parte alguna, por pequelia que fuese, 
Y mucho menos la agrcgaciou du la villa de Ollate á lu 
Provincia dc Alava, sin que adcmcís hubiese que violcn- 
tar para cllo los límites naturales con perjuicio del scr- 
vicio púbIico. 

La misma Diputacion provincial, eu union CO11 ol 
ayuntanlicnto de la villa de Tolosa, manifestaba tambicn 
que sol6 la sorpresa í: informes inexactos Podian haber 
influido en el ánimo del Congreso, para que scparhndo- 
se de] dictámcn de ]a comision dc Diviaion del k!rri& 
rio, :‘ì la cual hablan guiado la justicia y la convenien- 
cia pltb1ic.a cn la propuesta de la expresada villa de TO- 
losa para <rapita 11c la provincia de Guipúzcoa, hubiese 
prekrid0 Para ~116 {L la ciudad do Sau Sebastinn, la cual, 
a(lemás do 116 eshr cn la carrck!rn principal, no reunia 
las ventajosas circunstancias que Tolosa para aquel ob- 
jeto. En consccucncia dc lo cual pcdiu que sp WfOrmasC 

aquel acuerdo, 6 que cuando menos se suqpcndiese su 
cumplimiento, permitiendo quo permanecicscn en este 
último pueblo las autoridades políticas y demás emplea- 
dos que no dependiesen del ramo militar. Al preguntar- 
se si SC pasarian estas exposiciones á la comision de Di- 
vieion del territorio, se opusieron algunos Sres. Dipu- 
tados, fund4ndose en que era ya punto resuelto; rnw cl 
Sr. Presidente y otros manifeskaron que aun cuando real- 
~wute habia ya un acuerdo de las C6rtcs en esta parte, 
110 habiéndose publicado , ni aun concluido la aproba- 
cion del decreto, podin. volverse B examinar eate punto, 
si SC tcnia B bien, de lo cual habia ejemplares. En cfcc- 
to, se acordó que dichas exposiciones pasasen g la cxpre- 
sada comision . 

A la misma se mandaron pasar tambien las exposf- 
:iones de los ayuntamientos de las villas de Vergara, 
knzuola , Azcoitia, Urnieta, Legorretu , VikWeal , Cr- 
naiztcgui, ZumRrraga, Lcgnzpia, Mondwon , Plawn- 
:ia y Arcchavaleto, todas en la provincia dc Guipúzcoa, 
lacicndo prrscntc asimismo cl sentimiento que habla 
:ausado en todos aquellos pueblos la Preferencia que SC 
labia dado á la ciudad de San Sehastian sobre la villa 
le Tolosa para capital de la provincia, lo cual pedian 
e volviese ú tomar cn conPitleracion, y sc resolviese en 
avor tic esta última. 

Lo mismo solicitaban 10~ ayuntamientos de las villaR 
111 



Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Des- 
En cuanto al primer punto, me propongo probar que 

cfcctivamente vamos á llevar 109 gSncros á Ultramar mú9 
pacho de la Guerra, su fecha 27 del presente mes, el cual , baratos que IOS extranjeros, por consecuencia precisa del 
decia así: 

((Excmos. Sres.: De Real órden rcmito B V. EE. el 
plan general propuesto; y al propio tiempo probar6 al@ 

adjunto proyecto de division militar del territorio de la 
m8s dc lo que han procurado demostrar cn sus rcspec- 
tivos digcur9o9 mi9 tres dignos compa~~cros en 1% comi- 

Peuín9nla 6 iSlas adyacentes, qu0 por Su importancia, y ; gion, los Sres. Tandiola, Rovira Y Oliver, porque estos 
la íutima cOnexiOu qne tiene con la division civil del : señores ge han limitado á hawr ver oue vamos á perder l 

! l 
I 

mismo, e8 uno de 109 asuntos que S. M. ha resuelto so- 
meter á In aprobacion de las C%rtcs extraordinarias. En 
él 9e ha tenido presente la division en 51 provincias, que 
proponia la comision, y por lo tanto ser8 susceptible de 
algunns pequeñas alteraciones para uniformarlo á las 
modiflcacioncs que las Cúrtes han hecho 6 aquel; pero 
cn vista de la urgencia que hay en que se lleve á efecto, 
no cree deber diferir su prescntacion, pues en el curso 
dc la discugion ge harán laa que sean convenientes. ~1 
Gobierno no se ha separado de las miras de economía, 
que hacen indispensable los apuros del Erario y la de- 
cadencia nacional; y as!, lejos de aumentar los gastos, 
tiene la satisfaccion dc presentar en último resultado 
una economía de 651.240 rs. VII. Las demás cousidera- 
cioncs que han dirigido al Gobierno cn esta importante 
materia, las expone en el preámbulo que antecede al 
proyecto y documentos que acompafia u 

el comercio con las Américas si no ge amplían IÓs de- 
pósitos, siendo así que el grande beneficio que esta me- 
dida va ii. proporcionar por medios indirectos, cs la dcs- 
truccion del comercio extranjero en las Americas espn- 
ñolas, Eiu faltar á la ley de la igualdad, con gran veu- 
taja de la Pcnlnsula y mucha utilidad dc aquellas pro- 
ViuCiaE. Ruego al Congreso que me preste atencion, por- 
que cl punto de que se trata es de suma trasceudcucia 
para la felicidad dc las Espa&a9. Pago 6 la prueba dc rUi 
primera proposicion. 

Por el art. 5.’ de las bases or@nicag se establece 10 
siguiente: 

«En lOS CZUOS en que se permita Ia introduccion 6 
exportacion cn buques de pabellon extranjero, pagarau 
lo9 &neros de sus cargamento9 á la entrada 6 salida Cl 
derecho sellalado en el arancel general y una cuarL% 
parte m8s. 1) 

Todo ollo se mandó pasase B la comision dc Guerra. Por cl art. 18 lo que sigue: 

Las C6ti recibieron con nprccio y mandaron SC rc- 
partiesen á los Sres. Diputados 10s ejcmplarcs que con 
este objeto le9 ofrcciú cl inspector e;cncral dc c;lb:illería, 
dc SU Memoria sobre la mejora de la cris dc caballos. 

El Sr. Cfasco ley6, á nombre de las comisiones dc 1 

(&M géneros extranjeros que de Europa paseu h 
Ultramar, si pagan los derechos de entrada cn al@u 
puerto habilitado dc la Pcníngula, sc calcularán gobrc 
Ios valores del arancel general; mas si no los quisiPscu 
PKar h<asta llegar 6 un pu<:& habilitado dc ljltramar~ 
se!Zuu el art. 1 :l, sf! calcularán los derechos por las c:lP 
tidades scfialadaa cn cl arancel general y una scxtrì par- 
te mks; y si los géneros se hubiesen cargado on puerto 
CXfXanjerO, cntonwa sc añadirir á las cantitiadcs ooutri- 
buyenks del arancel uu tercio más para el derecho, siu 
Perjuicio del rwargo dc la bandera extranjera.)) 
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de Andoain , Bidauia , Icastcquicta , r\lbiztur , Bernstc- ’ BcncAccncia y Salud pública, cl tlickímcn dc las mis- 
gui, Regil, Goynz, Alzo, M@n, Eldunycn y Lizijrza, ’ rnn9 ncwca dc la propurstn tic1 Gobierno sobre la re- 
cu la misma provincia dc Guipúzcoa, cn union ~011 la union del ramo de bcncficcwin con cl dc sanidad. Lc- 
Milicia Sacionnl dc Tolosa; 6 que al menos SC pcrmitie- y&e tnmbien por uno de los Sres. Sccrctnrios cl v-oto 
SC á las autoridades superiores permanecer en esta vi- particular del Sr. Gisbcrt, individuo clc la comision de 
lln, como punto rnk cCutric0 y que ofrccia mayores Bencficrncia; y por <lltimo, cl Sr. Azaoln Icyd otro voto 
comodidades para los pueblos. Las cxpwiciones de estos Particular, suscrito por seis sciiorcn individuoa dc dicha9 
que reprcsenk~bnn, se mandaron pasar tarnbien á la co- comisiones, scparantlose d(ll pnrcwr de la rnnyoria de 
mision de Dirision do territorrio. Cstns. ka9 Córtcs acordaron la imprcsion así de dicho dic- 

tiímcn y voto?: particulares, como dc In propuesta del 
1 Gobierno y oficio con que acompaìí6 su proyecto. 

Las Córtcs quedaron enteradas dc una cxposicion de 
varios su@os residentes en esta cdrtc y naturalee dc Continuando In tìiscusion que quedó ayer pendiente 
las islas Canarias, los cuales manifestaban sus senti- I del art. 36 del dictámen de las comisiones de Hacienda 
mientos de gatitud y reconocimiento hácia el Congre- y Comercio sobre rectikacion de las bases or@icas 
SO por SU acertada medida de haber Ajado la capitalidad del arancel general de aduana, dijo 
dc aquellas islas en Santa Cruz de Tenerife; ciudad, de- 1 El Sr. MURPHI: Sin embargo de la distancia que 
cian, destinada para serlo por la misma naturaleza , y ’ hay entre mig co&9 talentos y lo9 del Sr. Cuesta, cuya 
C~UC hace un siglo era ya el asiento del gobierno dc la 
provincia. j 

vasta erudiciou e9 tau conocida, me atrevo 6 tomar ]u. 
palabra para contestar al discurso que hizo ayer 8. S. 

Separándose esto Sr. Diputarlo dc la cucstion prin- 
1 cipol, se contrajo g llamar la atencion del Confrcso so- 

A Ia9 mnisioms que entienden en la reforma de ’ bre dos puntos, & saber: primero, quo nuestra marina SC 
aranceles so mandó p lsar otra cxposicion de los fabri- I : fomentaria siempre que pndikcmos llevar los gí:ncros á 
cantes dc fierro dc las provincias do Guipúzcoa, en que 
pcdiau SC prohibiese la introduccion del fierro cxtranje- : 

Ultramar mBs baratos que los extranjeros; y segundo, á 
pedir á las Córtcs que, ya que no rcprobwcn cl artículo, 

ro, para evitar la ruina de nuestras fãbricas y promover ; al menos no lo aprobasen hasta saber cubntos dcp6sitos 
f3u fomento. se habian de establecer, y el reglamento particular dc 

estos depósitos. 
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Resuih de aquí, que 10s géneros que hayan de ir B 
las Amhricas ó al Asia de un puerto cxtranjcro y en bu- 
que CxtraujCrO, cstku gravados con 58 Por 100 del de- 
recho, cuando 10s que hayan de ir en derechura de los 
depósitos SolO p:ìgao 16 4/2 por 100, rcsult:lndo la dife- 
rencia j favor dr> los espaiiolcs de 4 1 l/? por lOO. ll& 
claro: por derecho de bandera desde puerto extranjero y 
en pabcllon extranjero cuarta parte, que son 25 por lOO; 
por derecho impuesto al extranjero, por difcrcncia de 
valores, scguu cl art. 18, tercera parto 6 sean 33 por 
100, siendo su total de 58 por 100. Los espaúolca pa- 
gar3n únicamente la sexta parte de este derecho por 
diferencia do valores, scgun cl art. 18, esto es, 10 41% 
por 100, y será la difercncin á favor de loa derechos 
del tráfico nacional de 41 ‘/? por 100. 

So necesito advertir que solamente los buques espa- 
ñoles pueden llevar h otro puerto espaiiol efectos de los 
depósitos, porque así estri mandado por la base 13.’ 

Sc podrá responder á esto que los cfcctos extranje- 
ros, cuando vengan 5 los depósitos espafioles en buques 
extranjeros, están tambien sujetos al pago de la cuarta 
parte de aumento por cl derecho de bandera. Pero con- 
fiitl&csc con cu6nta facilidad podrán traer estos efectos 
Q los depósitos las cnlbarcacioncs espailolas, especial- 
mente cuando nos veamos libres de corsarios, en cuyo 
caso no hay tal derecho, y así es que estos efectos pue- 
dcn remitirse á las hmkicas y al Asia con cl ahorro po- 
sitivo de 41 i/9 por 100, cn comparacion de los derc- 
chos que han di pagar los efectos extranjeros que se rc- 
mitan del cstranjcro y en buque extranjero; quedando 
probado de este modo que cl artículo encierra en sí cl 
clemente mismo que desea el Sr. Cuesta para fomentar 
nuestra marina. 

A propósito de lo dcm;ís, debo decir que al grande 
alicicntc explicado (qne no despreciar6 ningun comer- 
ciante) hay que agregar otros muchos, que han apun- 
tado cn sus discursos los señores que hablaron ya en 
favor del artículo. Tales son que encontrándose en Es- 
pafia los efectos nacionales que componen el grueso de 
los cargamentos, como lo son aguardientes, vinos, Aer- 
ro, acero, papel, azafran, etc., y muchos tejidos flnos 
de gran consumo en las AmCricns, como la listoncria de 
Granada, y tejidos de seda de Mblaga, Valencia y Cata- 
luiia, es aquí y no en el extranjero donde vendtin á ha- 
bilitarse la mayor parte dc las expediciones, si encuen- 
tran aI propio tiempo los artículos necesarios de efectos 
finos y particularmente de algodon: que tambien hay 
Cl1 España una suma mayor de capitalistas, particular- 
mente cn Cádiz, que por una costumbre inveterada tic- 
ncn dedicados sus caudales ir este giro; que por el ma- 
yor conocimiento que tienen de él, vcrifkan las com- 
pras con mejor cleccion y m6s economía; que por cos- 
tumbre muy antigua conceden plazos dilatadísiinos, que 
rehusan dar los extranjeros; y cn fln, que reunen todas 
Ias proporciones de que los cstranjeros carecen, por las 
antiguas rolacioncs que unen & ambos pueblos. 

El Sr. Olivcr dijo ayer, para encarecer la importan- 
cia de estas verdades, que cl consumo de importacio- 
ncs de efectos nacionales en Veracruz asccndia B OO mi- 
Iloncs de reales anuales. S. S. hablaria sin duda de estos 
tiltimos anos, en que por causa de la insurrcccion se ha 
disminuido cl giro 6 la tercera parte de 10 que era en 
tiempos más felices. YO tengo en mis manos un atado 6 
balanza general de comercio recíproco de Espafia y AmC- 
rica, hecho por el puerto dc Veracruz cn tres quinque- 
nios desde 1806 5 1820, y de Cl aparece que en ISO9 
y 810, ascendió 1s introduccion de la agricultura 6 in- 

dustria espafiola á más de 10 millones de Pesos fuertes 
en cada uno de ambos años; es decir, á 200 milloues de 
reales; y que en el aho pasado de 820, en que estuvo 
apaciguada algun tanto la revolucion, subió la entrada 
á cerca dc 7 millones de pesos, esto es, 140 millones 
dc reales. 

Vke, pues, si estamos en cl caso do despreciar el 
beneficio positivo de esta riqueza, que se asegura m4s 
y mis con la adopcion del artículo, por un perjuicio 
eventual 6 contingente como lo e8 cl del contrabando, 
que podrá acaso evitarse. 

Insinuk al principio de mi discurso que las Améri- 
cas eran interesadas en esta medida; y la razon es cla- 
ra, pues ella proporciona que se obtengan los géneros 
de España á precio muy barato, que es lo que conviene 
5 los consumidores; y como por ahora no tienen buques 
propios, se aprovecharán de los de la Península para 
disfrutar de esta equidad, de que tambien podrán gozar 
á la vez los navieros de las Américas en los buques pro- 
pios que ya tengan 6 puedan tener en lo sucesivo. 

Por último, Señor, no hay que cansarnos: los dos 
pueblos estbn criados para vivir unidos, si no ya con 
aquella dependencia que el tiempo ha hecho ominosa, 5 
lo menos por estrechas relaciones mercantiles que los 
hagan mútuamente poderosos. 

Creo dejar demostrado que la ampliacion de los de- 
pósitos á efectos prohibidos en España, fomentar6 nues- 
tra marina y destruir8 indirectamente la libertad de 
que ya gozan justamente las provincias espaiiolas do 
Ultramar. FBItame decir que esta medida est8 solicita- 
da por una gran parte del comercio nacional. La solici- 
tan los Consulados y el comercio de Cádiz, Santander, 
San Sebastian y Bilbao; y aunque seria cansar ya de- 
masiado al Congreso si me pusiera 6 explicar menu- 
damente los fundamentos en que se apoyan, me redu- 
ciré B llamar su atencion sobre dos phrrafos de las re- 
presentaciones de Santander y San Sebastian. 

El Consulado y la comision de comercio de Santan- 
der se explican de este modo: ctLa instruccion formada 
para Ajar las reglas de los depósitos de primera clase no 
permite que entren cn estos m8s artículos que los ad- 
mitidos á libre comercio, y asi son exceptuados todos 
los prohibidos, 6 que en adelante puedan prohibirse pa- 
ra consumo de toda la Monarquía española. 

Lejos de ser perjudicial el admitir á depósito tollos 
los artículos extranjeros que fuesen prohibidos en Espa- 
ha, seria por el contrario ventajoso, pues aquellos, no 
pudiendo adeudarse en nuestros puertos, Siempre que- 
3arán sus introductores obligados B exportarlos para el 
&ranjero, y no se oponen de ninguna manera 6 las re- 
glas prohibitivas, mliximc cuando pueden destinarse 
xlmacenos separados para aquella ch% g fin de quo no 
‘laya complicacion ni contacto con los de licito giro. 
Dispensando esta facilidad bajo el Grden eXPues@ Y ob- 
;ervhndosc las demás precauciones para CVitar e1 frau- 
ie, los puertos de depósito de primera clase de la Mo- 
larquía españoln scrian mucho mbs concurridos de loe 
duques extranjeros, y todos los gastos de Carg& de+ 
:argas, derechos del depbsito, comisiones, etc., reflui- 
mian cn beneficio nacional. iCuánta empresas mercan- 
;ilss se podrian proporcionar, adoptando este medio, 
lara su exportacion 6 otros dominios! Aun 10s mismos 
luques españoles en sus viajes B nuestras posesionea de 
imbrica, cuando por casos impreVí&s no tuviesen 6 no 
,ndiesen tomar en ellos SUS cargamento8 de retorno, 
podrian dirigirse á los establecimientos 6 colonias OX- 
tranjcras, y cargar slll de azúcar, cacao, cab, algodoa 



todo género, á calidad de reexportar al extranjero 108 
que se hallen prohibidos 6 se prohibieren en adelante. 
Así lo requiere la proteccion debida al comercio; así 
conviene al aumento de sus intereses y B los de la blo- 
narquía; así medrar8 esta plaza, que resucita de entre 
escombros y cenizas; así se protejerá la marina nacio- 
nal mercante; así recibirfm accion los demk puer’ds 
habilitados con depósito; así lo exigen imperiosamente 
los luminosos principios que pueden conducir la Nacion 
5 la mayor prosperidad; y asl lo suplica respetuosamen- 
te el Consulado., 

No quiero decir m6s sobre este primer punto, por- 
que lo expuesto basta, á mi entcndcr, para decidir el 
Quimo del Consulado. Convertiré ahora Ia atcncion 5 la 
segunda parte del discurso del Sr. Cuesta, 

Este respetable miembro de las comisiones quiere 
quo hasta que estas presenten medios reglamentarios 
que ofrezcan su5ciente garantía de que los depósitos 
ampliados á efectos prohibidos no han de aumentar el 
contrabando, ae suspenda la aprobacion del artículo. 
Con este motivo se reunieron anoche las comisiones, y 
concurriendo B esta conferencia el director general de 
aduanas, se calificó que no era imposible establecer re- 
glas capaces do contener el fraude, y en su consccuen- 
cia resolvieron reformar cl art. 36, prcsentindolo 6 las 
Córtes en el modo siguiente: ((Además de los géneros y 
frutos do lícito comercio sc podtin admitir en los depb 
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ti otros artículos, por la comodidad dc SUS codas, rcs- sitos de primera clase los prohibidos, luego que esti for- 
tituirse B Espaùa, y desde los depósitos exportarlos pn- mado por cl Gobierno y aprobado por las Córtes el cor- 
ra Hamburgo, Amsterdan, Inglaterra, Francia, Por- , rcspondientc rcglamcuto, permitiéndose su exportacion 
tugal, etc. )) / al extranjero y tí Ultramar, scgun las reglas Prescritas 

El Consulado de San Scbastian dice lo siguiente ha- 
blando sobre este artículo: ctEl Consulado no puede con- ’ 

6 que se prescribieren. )) Aquí se ve que está llena la in- 
tencion del Sr. Cuesta. Este Sr. Diputado desca que se 

ciliar extremos tan opuestos, ni atinar cou la razon de disminuya cl número de los depbsitos, y esta es mate- 
diferencia; y de todos modos, en la absoluta franqueza ria algo delicada, yorquc se encuentran y chocan los 
de que se deposite cuanto los extranjeros aporten, no intereks de unas y otras provincias. Ademhs, cl que SC 
ve sino utilidades y motivo8 para engrandecerse el co- 
mercio con seguridad, y en cerrarles las puertas, 

1 apruebe cl art.ículo eu los tkrminos que se presenta, no 

cruel renuncia de cuantiosos provechos, 
una / cierra la puerta ¿Í las modificaciones que quieran propo- 

deaconocicndo nerse, y las comisiones, con asistencia del Sr. Cuesta y 
los vcrdadcros intereses. Es lo que cn el momento su- : dc cuantos scfiorcs tengan á bien suministrarles sus lu- 
cede desgraciadamente. El 8 del mes que corre llegb ú ces, las tomen en consideraciou y pueda disminuirse el 
este puerto dcsdc el de Filadel5a la fragata americana núrncro, si así pareciere conveniente. 
nominada iiunfer, capitan Andrés David, con 1 .OG 1 sa- : Por lo demtis, el Sr. Imaz no solo cree que hay me- 
cos cacao Trinidad, algunos dc caf6 y otros efectos: 
anteayer solicitó el permiso para descargar en el de- ’ 

dios para impedir el contrabando que pudiera hacerse 

pósito para hacer cl trasporte g Burdeos en buques es- / 
desde los dcpkitos, sino que se admira dc que haya 
quien lo dude. No hay, con efecfo, quien dude que SC 

pañoles, y el administrador de la aduana negó su li- ’ puede cerrar este corral; pero lo cierto es que aunque 
cencia con el apoyo de estar prohibido c1 cacao y caf& quedara un portillo abierto, seria esto menos malo que 
por cl art. 2.” del decreto de Córtes dc 9 de Noviembre i cerrar ent.crnmcntc In puerta al comercio con América. 
último, y por el primero de la instruccion del 24 del Bajo este concepto suplico ú las Cbrtcs que pues soy aca- 
mismo hullarsc prevenido que en los depósitos de pri- so cl único comerciante cn la.9 Chtcs que entienda pkíc- 
mera clase SC admitan los géneros, frutos y cfcctos de ticnmcntc la materia del comercio dc Espaila cou Lltra- 
licito comercio. La Hacienda pública se perjudica en la mar, la tome (‘11 cousidcracion Para no enrncndar un ar- 
negativa en 2.000 pesos, por su 2 Por 100 del depbsi- , título que puede perjudicar tanto it los españoles dc uno 
to: b la marina nacional mercante se la priva de consi- : y otro hcmisfcri0.1) 
derablcs llctes en la exportacion á Burdeos: los intcre- ( Concluido cstc discurso, advirtió el Sr. Z’resi&zle 
sadoe en otros arbitrios quedan defraudados cn sus de- ) que supuesto SC hallaban conformes las comisiones cn la 
rechos: el consignatario no consigue utilidad, ni los reforma del artículo, SC lccria kste con la varincion hc- 
brazos ocupacion: se aleja la concurrencia, que facilita / cha cn í?l, y bajo este concepto giraria la discusion. Lc- 
la salida de produccionw nacionales, y se ciega indis- yósc en efecto, y el artículo quedó concebido en estos 
tintamente un manantial de riqueza para todos, des- términos: 
aprovechando circunstancias bien dignas de aprecio, res- ctArt. 36. En los depósitos de primera cIasc, ade- 
pccto 8 que, cual la fragata Huntcr, por efecto de las 
mismas vendrian, y aun se esperan otros muchos bu- ’ 

más de los frutos y @eros de lícito comercio, se po- 
drhn depositar los prohibidos luego que esté formado Y 

ques si la sabiduría de las Córtes se digna ensanchar aprobado por las Cúrtes el reglamento correspondiente, 
con amplitud 1s~ reglas de los depósitos de primera cla- 1 y se permitirá su exportacion al extranjero y B Ultra- 
ae, disponiendo que en ellos se admita indistintamente mar segun la8 reglas que se prescriban 6 en adelante se 

prescribieren. 1) 
Leido así cstc artículo, dijo 
El Sr. PUIGtBLANCH: Para no conformarme con 

la comision, aun despues que ha reformado cl artículo, 
mc basta haber oido al Sr. Murphy decir que acaso no 
será difícil evitar el contrabando á que pueda dar lugar el 
sistema Ce depbsitos, y lo que ha afiadido, que la comi- 
sion anoche, habiendo asistido á ella el director general 
de rentas, creyú no ser imposible impedir el contrabau- 
do. Esto patentiza la suma dificultad que hay de impc- 
dir que 10s gbucros extranjeros, una vez admitido8 en 
la PenínSUla, dtljen de correr. He Pedido la palabra para 
impugnar este artículo, no porque me crea con grandes 
conocimiento8 en la materia; pero tengo, sí, alguna prhc- 
tica, y he visto y he sufrido bastante por el contrabau- 
do. Se compararon ayer los depósitos con el puerto frau- 
co de Gibraltar; y efectivamente, cada depósito serA ull 
Gibraltar y aun algo más. Gibraltar es la ruina de nues- 
tra iudustria en la parte que pudiera competir COn la 
inglesa, por cuanto es un depbsito de manufactura8 de 
Inglaterra, y estando en nuestra misma costa, los &ne- 
ros que no pudieran venir sino en barcos de mayor Por- 
te, si? introducen furtivamente con barcos menores, que 
para ello aguardan ã la noche; pero aun de estC modo 
cs nccesnrio que el género que estaba yn en cl continon- 
te, salga dc Cl para alta mar, y vuelva otra vez h le 
Costa á desembarcarse; 10 que no sucederá, con 10s k@- 
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neros que estén en los depósitos. Y pregunto yo: en e 
desorden actual de nuestras aduanas, i,puede esperar. 
se bastante legalidad y escrupulosidad en sus dcpen- 
dientes para que dejen de extraer 6 permitir que SC cx- 
traigan unos géneros que tan codiciados son, y que 1( 
serán todavía más en adelante, porque siendo libre SI 
uso á 10s espafioles americanos, no podrán ver con iu- 
diferencia los peninsulares que se les prive de ellos? 

Hay otra consideracion, y cs que existiendo diferen 
tos depbsitos, porque no podrá menos de haber cicrtc 
número, est&n ya en algun modo á cubierto de tod: 
porsecucion los primeros pasos del contrabandista. Vie- 
ne un buque extranjero costeando la Península: si e 
resguardo le encuentra y le pregunta: ((iá dónde va Vd 
con ese gEnero?)> Di&: ccal depósito tal 6 cual,)) que seri 
siempre el que SC halle por delante; y si no le encuentra 
desembarcará donde mejor SC le proporcione, 6 scguiri 
costeando y vendiendo B los contrabandistas, que saldrá1 
en faluchos & recibirle, hasta que llegando al cabo dc 
Creus, haya desembarcado todo su cargamento. Es, pues 
innegable que desde que se admita el sistema de depó- 
sitos, se autorizan los primeros pasos para el contra- 
bando. 

Esta facilidad que dan los depósitos de géneros ex- 
tranjeros, la confcsb ya cl Sr. Olivcr cn su discurso 
conviniendo en que dcbian ser pocos. Esto es decir que 
si diez puertos de dcpbsito f;lcilitau cl contrabando come 
diez, dos le facilitarbn como dos. Adcm6s, tenemos dc 
esto una prueba evidente en la misma Inglaterra. Está 
allí prohibida con penas gravísimas la introduccion de 
la sedería de la India, y solo puede traficar en ella 1s 
Compafiía de este nombre por privilegio exclusivo. Est~ 
introduce aquellas manufacturas hasta Lóndrcs, des- 
de donde las extrae para otros paises; y B pesar df 
que esffi prohibido el uso y de que no dejan de imponer% 
alguna vez las penas, que son rigorosísimas, y de quf 
la Compailía misma está fuertemente interesada en que 
no se abuse, y en que no se justifiquen con el contra- 
bando las reclamaciones que se han hecho por el comer- 
cio en el Parlamento contra aquel privilegio, no se ve 
otra cosa por las calles de Lbndrc.; que pañuelos de fal- 
triquera de los prohibidos, siendo ocasion para ello cl 
hallarse el género en la isla. Véase, pues, cuán delica- 
do CS admitir en el continente depósito alguno de gknc- 
ros prohibidos. 

Los primeros contrabandistas desde luego serán los 
empleados en estos puertos; porque iqué empleado se ha 
de negar al antojo de su mujer 6 de su amiga’? Pues Por 
aquí principiará el dcsórden, pues tratamos de géneros 
de lujo y de capricho. Y así las Cbrtes, aprobando el sis- 
tema de dopósilos, van á autorizar en cierto modo el con- 
trabando; y aunque el Gobierno en el dia parece no ser 
bastante poderoso para reprimirle, B laa Córtes no Pue- 
de imput6rselcs ni se les imputa esta debilidad; pero 
autorizados los depósitos va á recaer sobre ellaa la qne- 
ja general que necesariamente ha de seguirse g esta de- 
kminacion, con la que podd disculparse tambien el 
Gobierno. 

Se han citado á favor de los dep6sitos represeutacio- 
nes de los Consulados de Bilbao y Santander. Y no me 
acuerdo qué otro mb. ES necesario tener presente que 
el interés de los comerciantes está. en girar mucho, de 
cualquier modo que sea. Pero las Córtes eStAn aquí Para 
promover el bien de todos los cspailoles; LY podrán Pres- 
cindir de que si fomentan con esta disposicion el giro 
del comercio, destruyen enteramente la industria nacio- 
arilo A buen seguro que haya venido á favor de loa de- 
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Pósitos representacion alguna del Consulado de Catalu- 
fis, Porque cs provincia que subsiste por su industria. 

Se ha dicho tumbicn que con los depósitos SC fomcn- 
tará uuestra marina, porque vendrán aquí los extranje- 
ros cou Sus glineros, atraidos de la mayor equidad en 
los derechos, y los llevnriín á Amkica nuestros buques; 
Per0 el scilor preopinante ha afiadido que esto serS 
cuando desaparezcan los corsarios que tanto nos inco- 
modan. Cabalmente cuando necesita fomentarse nucs- 
tra marina es ahora, y en este momento es cuando pe- 
ligra mks la navcgacion y cl comercio do los naturales 
de la Península en la América, tanto que se hace forzo- 
so apelar a bandera extranjera para llevar allú nucs- 
tras productos con alguna seguridad. Y siendo esto así, 
;cómo podemos esperar que los extranjeros traigan acS 
10s SUYOS para que vayan expuestos con nuestra bande- 
ra? Así, aun cuando este sistema no fuera tan vicioso 
como se presenta, lo que es por el momento cra imprac- 
ticable. 

Se habla tambicn de que los derechos que se impo- 
nen á los gkncros extranjeros conducidos directaamento 
B Ultramar, van 6 producir grandes sumas al Erario por 
cuanto son muy crecidos; como que son de un 58 por 
100. Esta es una razon más para que yo me niegue 6 
aprobar cl artículo, porque en cl Congreso se dijo en la 
legislatura pasada, y yo lo repito, que los derechos muy 
subidos nada producen, y fomentan cl contrabando. Lo 
qnc va B suceder es que los extranjeros vcndrhn ú Es. 
paña, y nos inundarán legalmente de contrabando, 
sin que en América sean mayores los ingresos de las 
aduanas. 
. Los Gobiernos extranjeros son muy delicados en ma- 

teria de depósitos; y con respecto al Gobierno francós 
debo decir que habiendo quitado cl derecho de franqui- 
cia al puerto de Marsella el aFio de 17, como que ií 10s 
marselleses se les hacia mny gravoso pasar rcpentina- 
mente de puerto libre B puerto sujeto B las trabas que 
los dom&, el Gobierno tuvo á bien moderar esta dispo- 
sicion, estableciendo allí un depbsito, pero un depósito 
tal que se excluyen de él una multitud de artefactos, 
principalmente tejidos. VCase cómo el Gobierno frands, 
que se ha traido para prueba, desconfia muchísimo en 
Jemejantes depósitos. 

La Junta nacional de comercio de Cataluiía , que ~8 
:a que cita este hecho en su representacion ú las Corks 
ie 21 de Junio de este año, contra otra dirigida por cl 
:omercio de Cúdiz, en que solicita SC IC declare puorto 
ibre, dice así: (Ceyó un parrafo dc dicha represenlmion.) 
Yo digo más: si hallándose la Francia tan adelantadn on 
US manufacturas, y sobre todo en SUS tejidos, el deP6- 
iib que se ha concedido á Marsella CS nominal 6 flCtiCi0, 
:omo lo llama la misma Junta, iqué dcpúsito hubiera 
admitido si se hallara cn el estado de atraso quo nos- 
otros, y con un resguardo tan corrompido como ol nues- 
#ro? Así, me parcce que seria muy arriesgado, Y por 
)arte de laa CGrtes no tan prudente COmO conviene que 
lean todos sus decretos y m8s cn materia do tanta iul- 
mrtancia como esta, el admitir puerto ninguno de de- 
&!it.o de la especie que propone Ia COmiSion. 

ElSr. OLIVEEL: Sefior, debo aclarar algunos hechos. 
,a primera vez, la primera proposicion, la primera ro- 
:lamacion que hubo y que llegb al Gobierno en Espafin. 
,ino de Cataluna. Yo fui uno de 10s muchos individuos 
omerciantcs, fabricantes y hacendados que cuando el 
ño 15 pidi el Gobierno 6 10s hlSuhdO8 y & OtrOe 
uerpos y personas particulares informes @obre la refor- 
LB de aranceles, fueron nombrados por la Junta de CO: 
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mercio y artes de Cataluña para extender por su parte i , mero do expediciones desde nuestros puertos. Esta ven- 
dicho informe, 6 para instruirlo sobre cuanto convenin 1 taja, que cs la mayor y superior á todas Ids demás jun- 
en este ramo, ú, An de promover y conciliar el fomento tas, SC. conseguir8 ndoptfindosc los principio9 ~‘n que se 
del comercio, de la industria y de la agricultura. Es ’ 
Preciso decir de paso que la citada Junta de comercio y i 

apoyan los dict;imcncs de las comisiones; porque, como ya 
lo dcmostrb el Sr. hlurphi, los mismos extranjeros quer- 

artes, compuesta de 10 0 12 iudivíduos que han dc j rán mejor formar gus expediciones en nuest.rog puertos 
atender á muchos y distintos objetos contenciosos y gu- 1 de dcpúsito que en los suyos, pues conseguirbn ahorro9 
bernativos, pensú que para evacuar dicho informe 6 ins- 1 dc conaiderwion: y este c!s el gran modo de fundar una 
truir el expediente de la reforma de aranceles, scriaprc- ; ley sobre el inter& público y particular. Adcmfis, las 
ferible una comision como la que he referido compuesta j C6rtrs decretzlron la prohibicion de granos dc todas cla- 
de sugetos escogidos entre los que m8s conocimientos i scs, y sabemos todos que de cinco cosechas, logramos 
especiales 6 adecuados al intento tuviesen. l una abundante, do9 medianas y dos (w~9as, y que cn 

Aquella comision ó reunion fui! precisamente la que ) cl estado actual de las potencias de Europa no podemos 
en la Memoria que extendió, y que los Sres. Diputados , abastecernos ventajosamente en aìíos de penuria, sino 
han visto impresa, explicó y recomendó la utilidad y 1 de los granos de Rusia, ykodolos á buscar B Odessa 6 
necesidad de los depósitos. En aquella Memoria se ma- 
niflesta que la primera invencion de este útil estableci- 

I Tangarok cn el mar Negro; B Dantzik ó Riga en el Bál- 
tico, 6 á hrchngel en el mar Blanco. Ahora bien, Seiior, 

miento nació en Inglaterra de la idea dc enfrenar 6 cor- ! amenazados como estamos de una mala cosecha en Ca- 
regir el contrabando, y que cl primer lill promovido i taluña , ino valdria mb que admitiendo los depósitos, 
por el célebre Ministro WaIpoIe, que ordenaba el ensa- se pudiesen habilitar 150 buques que se están pudrien- 
yo del depósito aplicindolo al comercio de vino y de ta- 

) 
! do en dicha provincia y en Mahon, porque no pueden 

baco, hubo de suspenderse por el clamor violento dc la emplearse en niuguna clase de comercio, y que cn IOS 
faccion de los mercaderes defraudadores, cuyo hecho 1 meses de Febrero 6 Marzo puedan salir hácia cl mar Ne- 
histórico puede verse en las obra9 de Smith y otros. Esto ; gro, aprovechando la estacion del verano, que es la úni- 
misma prueba lo que ayer indiqué y aun demostrí? de ca cn que puede navegarse con seguridad cn nqucl mar, 
que los depbsitos bien organizadog son el mejor correc- j y 110s proporcionasen & muy poca costa todo nuestro 
tivo contra el contmbando. Es verdad que en Cataluña i abasto en artículos de primera necegidad? Si para per- 
hubo quien quiso persuadir que esta idea no habia sido , mitir dichas cxpcdicioncs habíamos de esperar cl mes dc 
bien acogida por la Junta referida de ordenanza; mas B / Mayo en que suelen perdcrge nuestras m6s bien PrePa- 
peSar de QUe nUeStTa comieion no se fi6 de las solas lu- 1 radas cosechas, ya no se podrian hacer, y nos VeríaIRO~ 

ces de SUS individuos, sino que cada uno do ellos con ( en eI npuro de comprar con enormes capitales que nos- 
una copia de las muchas que se hicieron del primer ’ otros mismosdebiéramos ganar, los granos necesario9 de 
borrador, reunió y consultó á personas de toda clase, los depósitos de Francia 6 de Italia, y aun Con Ia Con- 
de modo que ya no fue obra particular nuestra, sino de ’ tfgenci8 de si los respectivos Gobiernos nos lo permitian 
todas las personas más inteligentes de Barcelona, y co 6 no; porque es necesario tener presente lo que he insi- 
nacida de todo el público; ni entonces, ni hasta ahora nuado, que en el mes de Agosto es preciso que nuestros 
he visto ni sabido quién haya representado en contra buques SC hallen de vuelta en Ios Dardanelos; y tanto 
de Ios depdsitos, que ya SC. establecieron más de tres j osta, como Iag nave,qciones 6 los mares indicados deI 
añOS hWC en Barcelona, y que si por el reglamento hu- 1 
bieron de limitarse á géneros de adeudo no prohibidos, 

Norte, gon m&g lares que Ia de América. So dirá quC 
en tal caso de perderse la cosecha de Catalufia, Podrhgc 

cn el hecho han tenido la ampliacion que ahora propo- : proveer de C&il\a, Mas Ia misma Castilla ino est8 ex- 
nen las comisiones se dG, sujetAndola á reglas que no 
9c habrhn observado en aquellos. Mas no se crea que sea 
del todo voluntaria esta ampliacion, pues que en lo más 
principal ha sido motivada por las modificaciones recla- 
madas particularmente por los Sres. Diputado9 de la isla 
do Cuba, y apoyadas por la Junta especial de aranceles, 
por cl Consejo dc Estado y por cl Gobierno. Esta cs una 
providencia de aquellas que producen ventaja9 y des- 
ventajas á un mismo tiempo, y que para juzgar de sus 
resultados es preciso pesarlas con justa balanza, y dcci- 
dirse por lo mejor 6 m6s importante. 

El Sr. Murphi dijo que yo mc habia quedado diminuto 
cn el valor dc las producciones de nuestra avicultura é 
industria que han entrado cn Veracruz en un ano, y 
cuyo comercio debe m&s bien gnnar que perder por los 
depósitos, pensando S. S. que yo hablaba de los produc- 
tos clc toda la Península, cuando yo me referia única- 
mente á la9 cxportacioncs de Cntalufia. Tengo en mi po- 
der varios estados dc la balanza del comercio de Vera- 
cruz que justifican lo que ya dije, y repito que el valor 
de nuestros géneros de almdon tienen un valor insig- 
niflcante en aquella balanza eu comparacion del de los 
aguardientes, vinos, aceites, papel y otros que han con- 
venido los Sres. Diputndos mejicanos en que scan pro- 
hibidoe en aquel antiguo vireinato, y que los mismos 
Qepbaitos fomentati, porquo proporcionarán mayor nú- 

puCsta á malas cosechas? ¿No son su9 tierras de secano, 
Y SUS cosechas no esffin espuc&s Z!I la9 fluctuaciones (1~ 
la atmósfera? La Francia, por más que knga prollibiil~ 
la entrada de los granos, permit,c su depósto en todog 
sus puertos. 

Se ha dicho que dsl depósito de Marsella ge excIuYon 
ciertos tejidos; lo que puede muy bien ser, aunque cn 
Cl exAmen que hoy mismo he hecho de la Icgislacion dc 
IaS aduanas do Francia, no he visto esta9 restriccioneg 
que SC han citado, y que seguramente no las adoptarin 
la Francia si se hallase en nuestro caso, diverso enterg- 
mente del cn que ella y dem& potencias europeas sc 
hallan. Las circunstancias particularísimas de nucgtrgg 
relaciones entre las provincias de ambos hemisferios pe- 
dwen la presente cuestion aI término siguiente: i.prolli- 
biremos á los espafioIe9 lo que permitimos B los extran- 
jeros? Y supucato que es indi9pensabIe que en cl CoInc:r’ 
cio de América concuran los extranjeros, ;,no vaIdn 
más que Concurran desde nuestros puertos? Y Si en eS- 
tog han de depositarae en ta1 caso géneros que son Prohi’ 
bidos en la Península, i no ser8 mdor que tales depgl* 
tos SC hagan por medio do un buen reglamento? EI se- 
ñor Cuesta, con el celo admirable que manifiesta cn ests 
materia, echó meuos el reglamento de los depógito9, Y no 
tcndria presente que ya existe un reglamento en la Colec- 
CiOIl de decretos de aranceles, con regla9 aplicabIes 6 ]q 
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depósitos actuales con Ia distincion de los de primera yd( 
segunda CIaSc; h CUYO reglamento se aiíadirim las djs. 
posiciones conccrnientcls g la ampliacion que sc propo. 
nc, las Cuales DO fnh oportuno proponer antes de sabcl 
la resolucion dc las Cbrtcs sobro el punto principal. N( 
puedo aquí menos do recordar lo que dijo ayer, que lo: 
depósitos yn permitidos m&s de tres anos II:w, no hs~ 
producido otras quejas que las íle ser demasiado severa: 
las precauciones que contiene aquel reglamento. La am- 
pliacion, pues, de los depósitos, que como SC ha dichoS 
es indispensable no ha de ejecutarse sin que para elIc 
acompafie el conveniente reglamento, no dudo que pue- 
de proporcionarnos el que nuestra Península sea cl ccn- 
tro de un grande comercio entre nacioues ricas, pue’ 
que tenemos las mejores proporciones para conscguil 
ventaja de tanta considcracion. Mi deber como Diputa- 
do de Catalur’la me obliga 6 dar mayores cxplicacioncr 
sobre tan grave materia, en que convengo que no estár 
acordes todas las opiniones, mas no en que la dc todos, 
ni de la mayor pnrte dc los catalanes esté contra los de- 
pbsitos, ni en que no sea & Cataluña este establecimien- 
to muchísimo m8s útil, sin comparacion , que dañoso. 

El Sr. PUIGBIJANCH: El Sr. Oliver ha citado ur 
hecho cierto, pero ha callado otro que no lo es menos, 
Ha dicho que representi el afro 15 6 favor del aistems 
de depósitos una junta de comcrciantcs dc Cataluña; y 
i mí me basta saber que S. S. fuE vocal de aquella jun- 
ta, para creer que su opinion influiria no poco en la dc 
sus compaiíeros. Esto ha dicho el Sr. Olivcr; pero deben 
saber tambien las Córtes, que en seguida representi 
en contra otra junta general de fabricantes de la misma 
provincia. 

El Sr. CUESTA: Yo no habia pensado hablar sobre 
un asunto cn cuyo exhmen no me ha sido posible ocu 
Parme, como ni tampoco he podido asistir B la comision 
do Hacienda en los dias anteriores por haber tenido que 
toncurrir & otra. Dijo ayer que se dcbia pensar sobre 
Csk negocio muy despacio; porque siendo muchos los 
depósitos, y tan notorio el peligro del contrabando, con- 
vendria limitar á corto número aquellos, y aprobar 6 rc- 
probar los reglamentos antes de aprobar el artículo: y 
PUW que el Sr. Oliver me cita ahora, diré tambien qut 
aquí formamos teorías sin tener presentes ni nuestro es- 
tado actual, ni nuestras relaciones, ni el estado de Ia 
A\mbrica. En el curso de la insurrcccion de aquel país, 
hemos visto nuestros barcos perseguidos y apresados, na 
sO10 en los mares del Nuevo Mundo, sino á la vista dc 
Cádiz, sobre cl cabo de Finiskrre, y hasta en laS COStaS 
del sorte de Espaaa; hemos visto Q nuestros COmerCian- 
~JX precisados á valerse de la bandera francesa para evi- 
tar las grandes pérdidas que les causaban los corsarios 
insurgentes 6 los piratas anglo-americanos que tomaban 
su nombre; y la consecuencia ha sido que en tal sitw 
cion los extranjeros han podido comerciar libremente sin 
hWer caso de nuestras leyes: no sé, pues, en qué nos 
fundamos para creer que los americano8 recibirhn las 
que hacemos ahora, cuando por desgracia la insnrree 
cion ea cada &a mayor, y cuando la isla de Cuba, que 
aun mnserva rolaciones con la metrópoli, nos viene di- 
ciendo que no Ie acomodan nuestros aranceles. Yo qui- 
SiCra que se considerasen todas estas CirCunStcrnCiaS; Por- 
(IUC si los extranjeros pueden llevar directamente h nUe+ 
tras Américas los eneros que siendo aquí prohibidos no 
10 son allí, y pueden introducirlos allá sin pagar dore- 
chos 6 pagando muy pocos aegun acomode B los ameri- 
canos, claro es que cuando los traigan 6 los dep6siba de 
España, serfr para ejercer el contrabando; porque los de- 

pbsitos, diga 10 que quiera el Sr. OIiver, siempre serán 
un medio do facilitarle, y si cn uno ú otro caso ha sido 
íltil 6 PWCiSO admitir un dcpbsito de géneros prohibidos, 
por casos de excepcion jamás SC han hecho las leyes. 

S:’ habla (1~ (>obicrnos y naciones ext,r;lnjerm; pero 
la (~ifCrCnCi¿i es tan notoria, que hasta comparar lo que 
pasa eHtI? nosotros con un párrafo do Ia Qme& de hoy, 
~11 que UOS dicen los ingleses que el rigor con que se 
llevan á CfCCtO las leyw cn su país, es la causa princi- 
Pal de SU prosperidad; por lo que dando noticia de que 
su I¿cy aI pasar por los Países Bajos, ha comprado una 
porcion de encajes, afiaden: ((re8t.n saber si su equipaje 
sC16 registrado cuando desembarque. 1) Y en seguida nos 
rekrcn que un vista de la aduana dc Dorues ha cogido 
un inmenso contrabnndo de alhajas con diamantes, y 
que habiendo consentido sus durfios cn que so rornpie- 
sen las alhajas, se Ics han devuelto los diamantes, y al 
vista se le ha dado un premio do 1.000 libras esterlinas. 
gTcnemos algo de esto en EspnAa, cuando aquí mismo se 
ha dicho que por quó SC ha de prohibir que uno gaste 
paño extranjero, si tiene dinero para ello? La respuesta 
era fácil, sin recurrir á otros principios: vivimos en una 
sociedad donde Vd. tiene goces como 10 6 12, mien- 
tras millares de familias no tienen de qué vivir, arras- 
tran una existencia miserable, y no piden sino trabajo. 
Por otra parte, no podemos ignorar que nuestro PCS. 
guardo militar de tierra cst8 muy mal montado, y que 
el marítimo cs ninguno: iy cn tales circunstancias e6 
cuando queremos admitir en estos depósitos todo gCnc- 
ro prohibido? 

Repito que antes de establecerse los depósitos sepa- 
mos cu8les son los reglamentos por que se han de go- 
bernar, y las medidas para evitar la introduccion do los 
g0neros depositados; y por tanto insisto en que, S lo 
menos, se suspenda este artículo, ya que no SC rcprue- 
be, hasta que so hayan aprobado aquellos reglamentos. 

El Sr. MURPHI: El Sr. Cuesta acaba de incurrir cn 
una grando equivocacion, suponiendo que todo6 los paí- 
ses de América est4n en un mismo caso. Yo no ti cómo 
3. S. ha podido cometer un error de esta clase, cuando 
Veracruz no ha dejado de estar un momento por In buc- 
na causa, y desde que rige el sistema constitucional no 
ha aportado allí ningun buque extranjero: Q los de guer- 
ra Ios reciben h cañonazos. En el mismo ~890 6e lruu 
hallado Méjico y casi todas las poblaciones grandes du 
Nueva España; porque si algunas ciudades fueron OCU- 
padas al principiar la insurreccion, fUí: tOd0 PaSajCra- 
menk; de modo que se puede decir que postcriormcute 
ha existido Csta únicamente en las Campifias y CU pun- 
tos escabrosos de corta poblacion, hasta que esMM on 
31 presente año la revolucion, dirigida por el coronel 
[túrbide. Eato mismo sucede en las prOVinCiaS do Yuca- 
bn y Goatemala, y en las islas de Puerto-Rico Y Cuba; 
Y finalmente, Lima, que tanto ha sufrido recientomente, 
rcreditando su acrisolada Adelidad, tampoco so ha sC- 
larado un solo dia de la Metrópoli, y solamente cn FUo- 
los Aires, Chile, Caracas y otros puntos menos inlpor- 
antes es donde ha faltado la paz: por 10 cual, cscanda- 
iza oir de boca de] Sr. Cuesta que scan inútiks lay mo- 
[idas mercantiles que SC toman con respecto 6 aquch 
)ajses, tan desatendidos hasta ahora. Supone tambicn 
!l Sr. Cuesta que es en balde dictar Menes para 1:~ 
Lm&icm, cuando hay alli fn8tUmhre de UO ObedCWr- 
1s. E&J es absolutamente inCit?rtO: ni un 8010 dia 8e 
!an dejado de obedecer en Veracruz las brdenes del su- 
#remo Gobierno á mucha costa de los intereses de aquel 
omcrcio; y si no ha sucedido lo mismo cn la Habana, 



c_..-___^-__- ..-- 

448 30 DE OCTUBRE DE 1831. 

en donde con efecto han hecho siempre las autoridades 
unidas g las corporaciones lo que han querido, consiste 
en que jamás se ha atinado 6 librar uua órdcn acomo- 
dada al temple dc aquellos hnbitantes. Por 10 mismo no 
es tan inútil como S. S. cree cl tratar dc esta materia, 
siendo la liberalidad de las reglas mcrcantilcs que SC dic- 
ten para las Amkricas, uno dc los medios más cficaccc! 
que habrá de tranquilizarlas y reducirlas 6 la union que 
todos deseamos. Si los Diputados que reprcscntamos loe 
derechos de aquellas proviucias considerásemos que cs < 
tas medidas eran inútiles para lograr aquellos ALZS, no 

gastaríamos el tiempo en balde. Estamos tan seguros de 
esta verdad, que no tengo embarazo en sentar la pro- 
posicion de que si las Américas SC separan de la Espaila 
es contra su voluntad, y porque la Espafia quiera scpa- 
rarse de ~11:~. Hc dicho antes cn este dii1 que se aspiro 
6 medidas conciliatorias que liguen los intcrcscs, no ya 
con 1s dependencia en que han existido hasta aquí, des- 
truida neccsariamcnte por las revoluciones de Europa y 
de les mismas Ankricas, sino bajo de pactos y conven- 
ciones que hagan libres y felices á ambos pueblos, 
uniéndolos estrechamente por relaciones mercantiles; y 
si el Congreso algun dia sigue esta marcha, se conven- 
cerá el Sr. Cuesta de la equivocacion con que ha discur- 
rido. La España será, por tanto, especialmente favoreci- 
da en este caso si se amplían los depósitos B efectos pro- 
hibidos, conforme á las demostraciones que ya he pre- 
sentado. 

Por otra parte, admira cómo el Sr. Cuesta, tan de- 
cidido & imitar el ejemplo de Francia í: Inglaterra en las 
leyes prohibitivas, no lo esté tambien B imitarlas en las 
reglas establecidas para sus depósitos. En ellos no se 
conoce ningun género de restriccion, sino en cuanto á 
efectos estancados, y esto es lo que quiere decir dep6- 
sito; un lugar en que se le facilita al comercio situar 
SUS efectos de todas clases para disponer de ellos libre- 
mente segun le convenga. Los depósitos actuales de Es- 
paiia no merecen esta nombre, ni gozarirn jamás de lag 
ventajas que han hecho prosperar el comercio en otras 
partes, si no se adoptan las mismas reglas. tisese en- 
horAbuena de todo el rigor imaginable para impedir los 
fraudes que pudieran haccrsc desde los mismos depósi- 
tos; mas no se embaracen las operaciones del comercio, 
que sin trabas es como ha dc prosperar. Estas son mis 
opiniones, y lo son tambien dc un fuerte partido en In- 
glaterra y en Francia con respecto B las leyes prohibi- 
tivas; y si bien ha podido triunfar cl sistema contrario 
por la influencia ministerial, que sabemos cbmo se ma- 
neja, esto no destruye en manera alguna la sabiduría de 
las mkximas de los mejores economistas. En An, yo, co- 
mo Diput&do de Ambrica, debería callar, porque el Con- 
greso ha manifestado basta& la generosidad con que 
intenta prcstarsc 6 las modificaciones proyectadas para 
el comercio de Ultramar; pero como Diputado de la Na- 
cion no puedo menos de insistir en la aprobacion del ar- 
tículo, porque tengo un grande inter& en que no SC 
pierda esta ocasion de dar al comercio español un im- 
pulso hkia su prosperidad, y en esto no pido nada nue- 
vo; quiero solo que se imite lo que han hecho naciones 
tiku conocedoras de sus intereses como la Francia y la 
Inglaterra. 

El Sr. Conde de TORENO: Diré solo cuatro pala- 
bras. Me parece que el Sr. Cuesta y el Sr. Olivcr cstSn 
dc acuerdo hasta cierto punto sobre este articulo. El se- 
ùor Cuesta no sc opone tr que se establezcan los depósi- 
tos, sino que en atcncion á las circunstancias en que sc 
halla la Nacion, quisiera que se tomasen todas las mc- 

didas convenientes para que esta disposicion, que en s 
es buena, no dcgcnerasc en perjuicio do nuestra Ha- 
cienda. El Sr. Olivcr sostiene los depósitos contra el se- 
fiar Cuesta, con tanta intcncion, como si cstc seEor se 
opusiera 6, cllos. La comision, habi9ndosc reunido lino- 
che, acordó, en vista de las rctkxioncs que SC hicieron, 
prcwntar cl artículo modificado como Ilos lc prcscnta, 
diciendo que estos dcpbsitos SC establecerán luego que 
el Gobierno forme un reglamento y lo presente á las C6r. 
tcs para su aprobacion. Por tanto, como antes dc poner- 
sc en cjecucion cl establecimiento de estos depósitos, ha 
de verse en las Córtes, trataremos entonces de tomar to- 
das las precauciones posibles para que esto no sea un 
fomento del contrabando. El Sr. Cuesta ha dicho bien, 
que cl estado de nuestras aduanas da márgen 6 creer 

que con ttrlcs estnblccimicntos han dc aumentarse los 
fraudes; pero este argumento, por probar demasiado, no 
prueba nada; porque vendremos á concluir que toda ley 
prohibitiva de que esperamos fundadamcntc considcra- 
bles beneficios para nuestra industria, no solo será in- 
útil, sino perjudicial. Será inútil poner resguardo en el 
punto A 6 en el punto B, porque el contrabando se ha- 
ce por toda la frontera. Se quiere que las costas estén 
guardadas con más vigilancia que antes; y si no so to- 
maran providencias, ise conseguiria lo que se intenta’! 
En atcncion á este objeto tan importantísimo, se han 
adoptado las medidas más convenientes para evitar todo 
desórden. Ahora se trata dc establecer los depósitos en 
aquellos puntos que la comision seHala. Sobre la utili- 
dad que debe resultar de que los haya, todos estamos 
conformes; porque cs seguro que la rclacion de cicrtoh 
puntos dc la España peninsular con otros puntos de la 
España ultramarina, debe llamar nuestra atcncion; pues 
si bien muchas de aquellas provincias están disidentes, 
otras reconocen aun la Metrópoli, y tenemos esperanzas 
dc que la reconocer8n por mucho tiempo, por lo que no 
debemos ceñirnos solo 5 t.ratar esta cuestion puramente 
para la Península, sino tambien con relacion á Ultra- 
mar: países tan lejanos como aquellos complican estu 
cuestion; pero no se puede prescindir de ella. 

Es una verdad que los grandes intereses que la Es- 
paña sacaba de las Americas, provenian del corncrcio 
exclusivo que teníamos con aquellos países; mas esto Ya 
se acabó. Las revueltas de aquellos países han destruid” 
este comercio; y teniendo que separarnos de este Sisk 
ma colonial, seguido por nosotros antes y todavía Por 
la Inglaterra y la Francia, la cucstion, repito, se com- 
plica, y de manera que 6 cada paso tropezaremos cOu 
grandes dificultades, habiendo pordido la ímica Vont# 
que da 18 poscsion de países lejanos, esto e8, SU comer’ 
Cio exclusivo. Debe, pues, aprobarse el artículo, timan- 
do las medidas que sean mmp&mkg, atendidas nues’ 
tras ‘relaciones y las de aquellos países, por no exPo- 
nernos á que sea un fomento de contrabando; y de con- 
siguiente, que influya en la decadencia de nuestra in- 
dustria. Todo deberá expecificarse cn los pormenores dcl 
reglamento que el Gobierno remita 6 las Córtcs Para su 
sancion antes de poner en práctica lo que se acucrdc* 
YO creo que no hay diflcult.ad en que se apruebe 10 que 
propone la comision; y suplico a1 Sr. Presidente baga 
leer el artículo, tal cual lc ha presentado kta nueva’ 
mente, n 

Declarado el punto suflcicntementc discutido, pidi 
cl Sr. Quiatalua que el artículo SC votase nominalmcntc; 
mns las Córtes decidieron que la votacion no fuese no’ 
miual. El Sr. Caualeri prcguntb si en las palabras ((ti- 
ueros prohibidos)) se comprendian los frutos 6 PrlIuerrts 
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l1icados del rosguar(lo, al-tiempo del trasbordo puede 
IMsar estas pacas chicas por Srandcg, y como ticncn ( 
mismo sollo y marca decirse: ahí SC trasborda igual nú 
Incro de p.Icas; mientras que las ~rimrlcs SC oculta 
fraudulcntamcnte. Sernejant.es fIXUdC3 se cometen c01 
1nrís frccucncia 6 la sombra del privilegio de mejora qué 
6wIII algunas banderao, por cuya causa nuestros puer 
NOS, y sin~ularísimaIneIItc la bahía dc Cddiz, vienen L 
Ser, por decirlo así, una feria en IR msr 6 un mercadc 
frauco. PiIra que liI3 Córtoa lo cnticndan. pondrí! uf 

cjcmplo de lo que sucede cn dicha bahía y demas puer- 
tos. LlCgII allí un buque extranjero; á las vcinticuatrc 
horas debe haber presentado cl capitan del buque cl ma- 
nifkst.0 de su cargamento, nunquc muchos no lo hacen; 
Si trae 100 pacas, dec!ara por el pronto que solo trae 50; 

Y las otras 50 las oculta con cl objeto do ver si pucdc 
darles salida cn los ocho dias que se lc dan de íAmina 
para rectificar su ImIuificgto; y si al cumplimiento tic 
ellos no ha podido venderlas; se presenta diciendo: 
(‘rcctiflco mi docl:Iracion en 50 pacas más. 1) iPodrá 

darse privilegio 1n;is escandalog~~? iPodrA tolerarse cn cl 
dia que oxigta un privilegio que destruyo el comercio de 
)JUcvla fe y cl fomonto de nuestras fkbricag, CO11 notorio 
(ICtrilncuto de] Erario nacion:ìl, que se Vo tlcfraUd;~do por 
este medio (le muclIoa milloIIc’g? AUIl 1l:I.V ltlki: recluci- 
das las 50 ll:lc;Is que SC ocultarw fr~1u~lulcIi;amcIItc á 
ditiero, acude el iIIteregIId0 á mejorar su manifiesto, y 
dice: ((lo mejoro eI1 tantas tale~as.11 que l1agan CODO VC- 
nidns de fuera. Es tal & Veccsel abuso que hay en oì;to, 
que m3g (le una Vez ha sucedido salir UI] buclue de Gi- 

braltar para Cidiz, en cuyo puerto presentó el capitun 
de! buque cl I11nI1ifìcgto, o:nit.icí 103 gAnero de algodon 
que traia, II0 los pudo clcspaclI;Ir durante lo:: oCl dia:, 

guridad para el contrabando, porque cs necesario que 
las CGrtes tengan entendido que en lo interior de los 

Si existen talcs tratados, si convicncn y si deben 

bultos 6 pacas graudes, que suelen pasar de 10 ú. 20 ar- 
observarse 6 no, es cosa digtiuta y ajena del Ca30 prc- 

robas, 
gente, y en ln rluc no han debido entrar las comisiones. 

so ponen otros bultos mucho mas pequei~os, que 
tienen el mismo 3cllo y marca, y se Kaman KZjueZas, y 

Tampoco han debido proponer los rcglamcntos ncccsa- 
riog para que estas bases or&micns, propias del Cucr- 

c11 estando dc mala fe y confabuhíndose con los cm- , no leaiglativo. tcuaran su cu1nnlida y aceptada cjccu- 
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cion, porque aquella es una de ias facultades del Rey. Y 
cn punto a los trasbordos, es preciso congitlcrar, como 
advirtió muy bien el Sr. Conde de Torcuo, que no Ic~ig- 
lamo3 para la Pcnínsuln soln: es mcncgtcr extender mís 
la vista y nccrcarsc 6 las c0Inisioncs para ver cl cúmu- 
lo de consideraciones y pretensiones que han dc conci- 
liar. CBdiz y algun otro puerto han gozado dc esta fa- 
cultad, dc la que tienen orígcn Ias guias llarnadas Sc- 
fwrales, y la que B consecuencia de nuestriI3 confcrcn- 
5ng se ha extendido por reciente órdcn del Gobierno ír 
.os puertos igualmente habilitados que Cúdiz. Las mejo- 
*C.J leyes son prccisamcntc de las que m;ig pueda nbu- 
:arge, y 110 por esto dcjau da ndoptarsc. Si cl Gobierno 

Iallarc inconvenientes 6 dificultades cn su ejccucion, 
ii9 allallarh 6 las manifcstarh cn las sucesivas Cúrtcs. Si 
1~11 no le 3atisfwX al sciior prcopiuaute mi csplicaciou, 
Iodrà hacer una adicion al artículo, y con el iuayor 
rugto la adoptarán las comisiones, así como todas Cuan- 
as tengan á bien hacer 103 Sres. Diputiido~, a flu dC qUC 

nejor ge congi~au uuestros uIiániIncs deSeOS. 
El Sr. BANQUERI: lkgh;Irti una cqUivocaciorI (k: 

Iecho. Es cierto, como ha dicho 8. S., que el privikXi0 
.c mejora proviene tle tratados dc comercio, p;trticular- 
11:nte del de 1 tjcjj’ y el de Ltroch; pero todos estos triita- 
og relativ:uiicntc aI comercio quctlaron rotos el1 el de 
.quisKraIn de lTS;l, CII que se convino habian de for 
1;1rse otros ((sobre los fundamentos de reciprocidal y 
1utua CouVeniencia, II 10 que uo se ha Vcrifìcndo, ni IIIU- 

110 II~I’IJ~).+ qw sjc r(5:al,lt!CicT;iII los antiguos, que en- 
:ra[iielltc quctl;Lron nulos COU los 1lUCVO.i ürancclcs (lU1: 
: furux~roI1 (tn quclh úp0CX th2mús de que yo no CIl- 

uentro raxon par;t que se haya echado por tierra cl 

rivilegio de cabotaje COUSI, ‘aunado cn los antiguos trata- 
112 

mnterias dc nucgtrn a@cultura; y CI Sr. Preside/t/e con- 
testó que todo Diputndo tcnia In facultad de llacor las 

del priviIc$o dc mejora, y para que no se los configca- 

adiciones que i,‘Ilst:lw pnr:l la claridad de los artículos, 
ran mejoró su Innnificsto clicic~ndo que aquellos ghcros 

TaIIIbicn l1idi6 el Sr. Qklaaa :í Ia comigion dijese si ge 
los llcrnba de tr;íIisito para Gibraltar. Pues, hombre de 

pcnwba Cl1 c~Anblcc!r los rc~.~~unrtlo,g marítimos; y cl ge- 
Dios, si Viene Vd. de Gibraltar , fcomo dice que los trae 

iIor Jimdioln C01Itc3tú cluc ro:Ilmcntc se trataba (le gn es- 
do trlíiisito solo pnrn pnwnrlos? Así jur~:un con nosotros, 

tablccirnicnto. Quino seguir hablando sohrc cstc punto; 
y así se burlan tlc nuestras nutoridndcs. Y yo cxtrafio 

mas no siendo del artículo, sc le interrumpiú, y puesto 
que sabiendo Mo los de Cádiz, sabi6ntlolo cl comercio 

A votacion cl artículo, qued6 aprobado. 
y snùiC11clol0 todos, no sC haya clnmndo contra tan fu- 

cthrt. :17. EI1 103 puertos de dcpúsito de primera 
nesto pririlcgio, que sobre desdorar 5 I:1 Xncion, dcgtru- 

clase se permitirSu con lila prccnucioneg neccgariag y 
ye nuestro comercio dc hucna fc y nuestras fábricas. 

convtnicntcs, gin cl pago de derecho del arancel, los 
Resulta, pues, que mientras subsista este privilel$o 

trasbordos dc 103 efeCtos, así nacioiialcg como estrunje- 
dc mejora cs imposible que se cumpla cstc nrtículo sin 

ros, qut: B la llegada dc 10s buques conductorc ge 1na- 
1 incurrir en ~rnvísimos inconvcuirntcs; mucho mayores 

niflcstcn de transito para otros puertos nacionales IIabi- 
/ que los del artículo anterior, mayormcntc cuando cn 

litados, á esccpcion dc 10s IXSOS en que rluicran habili- 
cstc s:ùou se ha dicho que los ctnplcndos que dcbcn in- 

tarsc 6 dcspacl1arge los efectos extranjeros para su en- 
tcrvcnir cu esta!: operaciones, eran serviles, corrompi- 

trada, que ge deberun dcscmbnrcnr para practicar el ro- 
dos, y cuantas cosas SC pueden dcrir. 

conocimiento, peso, 
Así, que cnticndo que si no SC pone antes un regla- 

tlcspacho. 11 
rncdiia, ~110 y demás netos del ) mcnto que ate 1nuy fucrtctncntc las opcracioncg del trag- 

Lcido cato artículo, dijo 
/ bordo, cg imposible que cstc artículo no traiSn 103 ma- 

El Sr. BANQUERI: Si el articulo anterior, sobre cl 
: yorcg perjuicios. 

cual no he 11:1blado, aunciuo pedí la palabra para apro- 
RI Sr. OLIVER: El privilcpio dc la mejora de IOS 

barle bajo ciertas condicioIwa, ha sufrido tanta irnpug- 
manifiestos pnrcco que esturo concedido a cinco 6 seis 

nacion por cl temor del contrabando que puede hacerse, 
, potencias cxtrwjcr;lg CII virtud de tratados diplonuíticos, 

y por consi~uicnte, pueden subsistir rnicntras no se va- 
mucl rnayorcs debe sufrir éste, A menos que no se ricn con otros tratados 6 con relncioncs distintas tlc las 
adopten Inctli(las corrcsponclientes para precaverlo. Esta 
opcracion del trasbordo prcscutn la mayor facilidad y sc- 

que son objeto do una bagc general como la que SC dis- 

cute. 
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dos, y se conserve éste que es mucho más perjudicial Y 
ominoso. 

El Sr. WRPHI: Tan lejos está de perjudicar eSte 
articulo al comercio dc cabotz‘je, que su objeto precisa- 
mente es facilitarlo, y para esto so trata de libertarle 
do1 gravamen del depbsito por cuatro ú ocho dias que 
puede tardar el trasbordo. iQué di5cultod puede haber 
en que cl cargamento de un buque que llega dc Ingla- 
terra a la bahía de Chdiz, se trasborde ú. otro siempre 
que 8e haga con las precauciones necesarias, segun 
previene el artículo, y se cspresaran en cl reglamento 
que el Gobierno deber& formar con anticipncion? Preci- 
samente las Comisiones han puesto este artículo con cl 
Au dc que no se graven de manera ninguna sin nece- 
sidad los géneros que vayan ú depósitos de segunda 
clase. El modo de hacerlo queda á la sabiduría del Go- 
bierno, pudiendose decir otro tanto en cuanto 8 la mc- 
jora. Ni á las comisiones ni á las Córtes corresponde en- 
tender en estos pormenores de precaucion; aquí solo SC 
deben Ajar las bases. El objeto cs que no sean de mejor 
condicion los comerciantes de los puertos de primera 
clase que los de los demas. N 

Declarósc cl punto su5cicntcment.c discutido, y el 
artículo fuuS nprobado. 

(thrt. 33. II:1 permiso dc los depúsitos do la primera 
y segunda clasc se conccdcrá por cl tiempo de dos anos, 
pagándose por el segundo arlo 1 por 100 solam&te so- 
bre cl 2 por 100 establecido para el primer aiio, confor- 
me al reglamento dc depósitos.)) 

Dcspues de una ligera contestacion sobre si 108 tir- 
miuos cn que estaba concebido el artículo podian dar 
lugar B equivocaciones por falta de claridad, convi- 
niendo en ello la comision, quedó aprobado del modo 
siguicntc: 

ctE Permiso de los depósitos dc la primera y scgun- 
da clase 88 conceder8 por el tiempo de dos afios , pa- 
gfíndoso por cl primero el 2 por 100, y el 1 solamente 
en el segundo, conforme al reglamento de depósitos.)) 

cthrt. 39. El presente decreto se imprimirS y circu- 
lara inmediatamente por el Gobierno á quicu correspon- 
da, remitiendo ejemplares de las variaciones hechas en 
el arancol general, interin 80 incluyen en @ rsimpre- 
sion que se haga en la nueva forma acordada en la ter- 
cora baso orgánica. n 

Esto artículo fué aprobado siu discusion alguna, 
quedando terminndo el primer proyecte de decreto pro- 
puesto por 18s comisiones: y SC suspendió la presente 
tiiscusion. 

. 

En seguida se IcyCrOn las variaciones que habia he- 
oho la comision de hIarinu en cl proyecto de decreto or- 
pánico de la armada naval, presentadas por la misma 
vomision. Las Cúrtes acordaron que se imprimiesen con 
la posible brevedad. 

Hízosc la tercera lectura del dictamen de la comision 
especial encargada do proponer medidas para evitar el 
Travísimo dafio que sufre la Nacion con el curso de mo- 
nedas falsas 6 defectuosas del extranjero. 

Di& cuenta dc un oficio del Sr. Secretario del Des- 
pacho de la Gobernacion de Ultramar, en que partici- 
paba que enterado S. M. de la cxcitacion que se habia 
hecho al Gobierno por las Córtes pnra que se les presen- 
:ascn á la mayor brevedad las medidas mas conduccn- 
ks y oportunas para conseguir la tranquilidad y bien 
ie las AmGrioas, SC habia servido resolver S. hl. se co- 
nunicase al Consejo de Estado dicha cxcitacion, como 
.o hacia cn el mismo dia, á fin de que evacuase cuanto 
rntes la consulta que lc estaba encargada sobre este im- 
oortantc asunto. Las Cbrtes quedaron enteradas. 

Tambien oyeron con satisfaccion la noticia que les 
:omunicb el Secretario del Despacho de la Gobernacion 
ie la Península, de que SS. MM. y Ah. continuabau sin 
lovedad cn su importante salud, segun le decia con fe- 
:ha de ayer cl Secretario del Despacho de Marina. 

Anunció el Sr. Presidente que mañana continuaria la 
discusion del segundo proyecto de decreto sobre recti- 
Acacion de las bases del arancel general; que concluido 
cstc punto, se discutiria el relativo g si los oficiales de 
la Milicia activa pueden ejercer los cargos municipales, 
y que si quedaba tiempo, se daria principio B la discu- 
sion del negocio sobre circulacion de la moneda falsa 6 
defectuosa del extranjero. 

Se levantó la sesion. 


	Acta siguiente: 


